
 

 

 

 

 

 

 

 

 

Oficio Nro. EMS-GG-2023-0368-O

Quito D.M., 22 de marzo de 2023

Asunto: Solicitud Comisión de Presupuesto, Finanzas y Tributación
 
 
Señora Ingeniera
Diana Vanessa Eras Herrera
Admistradora General (E)
ADMINISTRACIÓN GENERAL DEL GAD DEL DISTRITO METROPOLITANO
DE QUITO
Presente. 
 
 
En atención a su oficio GADDMQ-AG-2023-0283-O, del 21 de marzo de 2023, con el
que indica que “Desde la presidencia de la Comisión de Presupuesto, Finanzas y

Tributación, en la mesa de trabajo en mención, se dispuso la presentación de un informe

financiero referente a la proyección económica que la aplicación del Proyecto Normativo

implicaría. Para tal efecto, solicito se remita un Informe técnico y financiero sobre la

proyección de cálculo de la pensión de jubilación patronal de los posibles beneficiarios

para el ejercicio económico 2023, en la dependencia metropolitanas a su  cargo. El 

informe solicitado deberá al menos contener: (i) el comparativo entre la situación actual

y la propuesta establecida en el borrador del Proyecto de Ordenanza; y, (ii) la indicación

 el presupuesto asignado en el ejercicio fiscal 2023 para el pago de pensión de jubilación

patronal en su dependencia.” adjunto los informes técnico y financiero en los que las
Direcciones de Talento Humano y Financiero concluyen que dentro de la planificación de
Talento Humano y presupuestaria no existen valores planificados por pagar por concepto
de jubilación patronal en el ejercicio 2023. 
 
Atentamente, 
 
 
 
**FIRMA_ELECTRONICA_1706572508** 
Mgs. Jaime Ernesto Bucheli Albán
GERENTE GENERAL  

Referencias: 
- EMS-GG-2023-0499-E 

Anexos: 
- INFORME FINANCIERO
- INFORME TÉCNICO
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NUT: EMS-2023-1223 

  

Acción
Siglas

Unidad
Fecha Sumilla
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